
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
clRcuscRlPcloN JUDIcIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE . ADQUISICruN DE BANDERAS ENTRE EL PODER JUDICIAL.
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CAAZAPA Y LA EMPRESA SAMAS S.A.

CONTRATO UOC N.': 08/25

Entre el PODER JUDICIAL. CIRCUNSCRIPCION JLTDICIAL DE CAAZAPA, domiciliada en Padre José de

Jesús Aguine y Dr. Pedro N. Cia¡lcio, Ciudad de Caazapá" Ropública del Pa¡aguay, representada para €ste aclo
por cl Presidentc del Consejo de Admin¡stración, la Dra- Abg. Cynthio Ramircz de Melgarejo con Cédula de

Identidad N.' 1.009.689, d€nominada en adelante la CONTRATANTE. por una parte, y, por la otra, la firma
SAMAS 5.A., RUC E002$¿5-l' domiciliada en Cer¡o Cora y Méxic¡. Ciudad de Asunción, República del

Paraguay. representada pa¡a este acto por el Sr, Cesar Augusto Arm§le Maluff con Cédula de ldentidad N."

531.714, denominado en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE", acucrdan celcbra¡ el pres€nte CONTRATO DE 'ADQUISICION DE
BANDERAS' el cual cstará sujeto a las siguientes cláusulas y condicio¡es:

I. OBJETO.
Et prcsentc contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en ¡elación al

proceso de adjudicación dc Ia convocatoria por medio de la modalidad de MCN (MENOR CUANTIA
NACIONAL) para la'ADQUISICION DE BANDERAS" para la Circunscripción Judicial de Caazap¡i

PAC/ID N," 462.988, adjudicada por Resolución N." 077/25 de fecha 2l de mayo de 2.025' emanada del Conseio

de Administr¿ción, y quc será p¡ovelda por el PROVEEDOR de acuerdo a los documentos del P¡esente contrato

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractua¡cs, que forman pale intcgml del Contrato, además de los documentos contractuales

ñrmados por las partes, son los siguientcs:
(a) Contr¿to y sus adendas o modificacionesi
(b) El Pliego d€ bases y condiciones y sus Adendas o modiñcaciones;
(c) Los datos ca¡gados en el SICP
(d) La oferta del Provecdor;
(e) La rcsolución de adjudicación del Contrato cmitida por la ConEatante y su re§pe§tiva

notificación.
Los documemos que forman pafe dcl Contrato dcberán considerarse mutua¡nente explicativo§; en caso dc

contradicción o disc¡epancia entre los mismos" la prioridad se dará en el ordcn enunciado anteriormente.

3. IDENTIFICACTÓTT ONI CNÉO¡TO PRESUPUESTARTO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito prgsupussta¡io pam cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contralaciones (PAC) con el ID
N." 462.988

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACTÓN
EI presente Contrato es el resultado del procedimiento de 'ADQUISICION DE BANDERAS" PAC/ID N.'
462,98E, convocado pot la Circuhsctipción Judicial de Caazapá. La adjudicación fue realizada s€gún Resolución

N.'077125 de fecha 2l d€ mayo de 2.025
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CORTE SUPREMA DE ]USTICIA
CIRCUSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA

CONTRATO DE . ADQAISICION DE BANDERAS ENTRE EL PODER JUDICIAL-
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAZAPA Y LA EMPRESA SAMAS S.A.

5. PRECIO IJNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BfENES y/o SERVICIOS

EI monto total del prcssnte contrato asciende a la suma de: 7.178.100(siete millones ciento setenta y ocho mil
cien guaranles)

El Proveedor se compromete a proveer los bienes a la ContratantE y a subsanar los defectos de éstos de
conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se comprcmete a paga¡ al Proveedor como cont¡apartida del suministro de los bienes y la
subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en estas bases y condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del presente contrato será desde la lirma hasta el cumplimiento total de las obligaciones. -

7. PLAZO, LUGAR Y CONDTCIONE§ DE LA PROVISIÓN DE BIENES,
Los bienes deben ser ent¡Egados dent¡o de los plazos €stablecidos en el plan de entregas del pliego de ba-ses.

E. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administ ación de este conkato estará a cargo de: Lic. Nelson Dávalos González. Administrador de Contratos
de la Circunscripción Judicial de Caazapi

9. FORMA Y TÉRMINO§ PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
La gara¡tía para el ftel cumplimienúo del contrato se regirá por lo establecido cn las Condiciones Contractuales,
la cual se presentará a más ta¡da¡ dentro de los l0 (diez) días calendarios siguientes a Ia ñ¡ma del contrato.

IO. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rigen en el presenle contrato serán aplicadas conforme con lo estab¡ecido en el
pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantia de Fiel Cumplimiento de Conkato, Ia
Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Anlculo 122 del Decreto
N,' 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N." 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", csso conüario deberá seguir aplicando el monto de las multas que
correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantia de Cumplimiento del
Contrato debará comunica¡se a la DNCP a ¡os fines prev¡stos en el anículo 144 de la Ley N.' 7021/22.
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FIRMA ADJUDICADA: SAMAS S.A., RUC N.o 80025045-1

IfEM§ ADJUDICADO§: MARCA FABRICANTE PROCEDENCIA CANTIDAD PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

1-BANDERA
PARAGUAYA I\¡EDIANA

NACIONAL 40 114.900 4.5S6.000

2-BANDERA
PARAGUAYA GRANDE

SWAND SAMAS S.A NACIONAL 135.900 2.542 100

TOTAL ADJUDICAOO Gs 7.178.100

EMA§ S.S

§

SWAND SAI\¡AS S,A.
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II. CAUSALES Y PROCEDTMTEMO PARA SUSPENDER TEMPORALIIfENTE' DAR POR

TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el proctdimiento para suspender temporalmente, dar por terminado cn forma anticipada o rescindir

el con(r¿to. son las establecidas en la Ley N.o 7 O2l)22. y .r las Condiciones contractuales del presente pliego de

bases y condiciones.

I2, §OLUCIÓN DE CONTROVERSIAS'
cr"l;;i";;if*;; quc surja duranrc la ejccución de los contratos se diriminá conformc la§ rcglas establecidas

en la iegislación aplicable y en la§ condiciones contr¿ctuales'

I3. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la óirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera a¡ular la adjudicación de la Contratación debido a

tu oiocc¿encia ¿c ,rna protc§ta o inv€sriSación instaurada en contr¿ del proc€dimiento' y si dicha nulidad afcctara
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contrato o la pare del mismo que sea afecrado por la nulidad

or.¿i¿ auóm¿ricamente sin efecto, de pleno derecho. a panir de la comunicación ollcial rcalizada por la

;:i:;.;;;;d" ;"ñi, ut-iÁirrE§ ias responsabilidades y obligacioncs derivadas de to ejecutado del

cont¡ato.

14. TDIOMA DEL CONTRATO.
gf .orrt oo, ^i 

*.o toda la comspondencia y documentos relativos al conkato' d§berán ser escritos en idioma

castellano. Los documentos de sustEnto y material impreso que lormen pane del contr¿to, pueden estaf

redactados en oúo idioma siempr§ que estén acompañadoj de unatraducción rcalizada por traductor matriculado

en la República dcl Paraguay, en sus partes peninentes al idioma castellano y' en tsl caso' dicha traducción

prevalecerá pam efectos d€ interpr§tación del contrato.

Éj pr"""rÁi ""*¿ -n todos ios colos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos der¡vados de la

exactitud de dicha traducción.
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.irr" plazo indicado cn cl pánafo anterior, s§ deberá remitir a la convocante la actualización de la

mcncionada declaración jurada una vez ñnalizada la ejccución del presentc mntrato'

EN TESTIMONIO dc §onlormidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo electo en la

óiudad de Caazapa República del Paraguay al dia tq de j!.nr o de 2 025
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Cesar Augustro A¡mele Maluff
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